
4 NORMAS LEGALES Viernes 22 de abril de 2022
 
El Peruano /

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún 
días del mes de abril del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2060191-1

LEY Nº 31457

LA PRESIDENTA DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA LA LEY 29158,
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO,

CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER 
PROCEDIMIENTOS PARA EL NOMBRAMIENTO

DE MINISTROS Y VICEMINISTROS,
Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Artículo 1. Incorporación de los artículos 15-A y 
26-A en la Ley 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

Se incorporan los artículos 15-A y 26-A en la Ley 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, en los siguientes 
términos:

“Artículo 15-A. Procedimiento para el 
nombramiento de ministro de Estado

15-A.1 La resolución suprema de nombramiento 
incluye como anexo la declaración jurada del 
nombrado, la cual debe consignar con detalle 
que cumple con los requisitos para ser ministro, 
así como todas las investigaciones fiscales, 
los procesos judiciales y procedimientos 
administrativos en los cuales está o estuvo 
incurso en calidad de imputado o cómplice, el 
estado en que se encuentre dichos procesos 
y procedimientos, así como la decisión de las 
sentencias o resoluciones administrativas, si 
el proceso hubiera concluido.

15-A.2 La declaración jurada a que hace referencia 
el párrafo 15-A.1 es puesta en conocimiento 
del Presidente del Consejo de Ministros y 
del Presidente de la República, de manera 
previa a la emisión de la respectiva resolución 
suprema de nombramiento.

15-A.3 El Presidente del Consejo de Ministros es 
responsable de verificar el contenido de la 
declaración jurada e informar al Congreso de 
la República en un plazo no mayor de cinco 
días hábiles luego de publicada la resolución 
de nombramiento”.

“Artículo 26-A. Procedimiento para la designación 
de viceministros

26-A.1 Para el nombramiento de viceministros se 
sigue el mismo procedimiento establecido 
para el caso de los ministros, regulado en el 
artículo 15-A.

26-A.2 No pueden ser nombrados viceministros en 
la Presidencia del Consejo de Ministros, en 

el Ministerio de Defensa o en el Ministerio 
del Interior, quienes, conforme a la normativa 
vigente, se encuentren con acusación fiscal o 
estén siendo juzgados ante el Poder Judicial 
por delitos de terrorismo o tráfico ilícito de 
drogas”.

Artículo 2. Modificación de los artículos 15, 16 y 
18 de la Ley 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

Se modifican los artículos 15, 16 y 18 de la Ley 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, de acuerdo con los 
siguientes textos:

“Artículo 15. Consejo de Ministros
El Consejo de Ministros está conformado por 
Ministros y Ministras nombrados por el Presidente de 
la República conforme a la Constitución Política del 
Perú. Es presidido por el Presidente del Consejo de 
Ministros. Corresponde al Presidente de la República 
presidirlo cuando lo convoca o asiste a sus sesiones. 
Puede convocar a los funcionarios que estime 
conveniente. Los acuerdos del Consejo de Ministros 
constan en acta.
Para ser nombrado Ministro de Estado, además de lo 
señalado en el artículo 124 de la Constitución Política 
del Perú, el que ocupe el cargo no debe contar con 
sentencia condenatoria en primera instancia, en 
calidad de autor o cómplice, por delito doloso, tal 
como lo dispone el artículo 39-A de la Constitución 
Política del Perú, ni estar inhabilitado para ejercer 
cargo público”.

“Artículo 16.- Atribuciones del Consejo de 
Ministros
Además de lo dispuesto por la Constitución Política 
del Perú, el Consejo de Ministros tiene las siguientes 
atribuciones:

1. Coordinar y evaluar la política general del 
Gobierno, así como las políticas nacionales y 
sectoriales y multisectoriales;

2. Adoptar decisiones sobre asuntos de interés 
público;

3. Promover el desarrollo y bienestar de la población;
4. Acordar plantear ante el Congreso de la República 

la cuestión de confianza a que se refiere el artículo 
133 de la Constitución Política del Perú;

5. Las que le otorgue la ley”.

“Artículo 18. Presidente del Consejo de Ministros
El Presidente del Consejo de Ministros es la máxima 
autoridad política de la Presidencia del Consejo de 
Ministros. Es Ministro de Estado. Entre sus funciones 
se encuentran:

1. Proponer objetivos del gobierno en el marco de la 
Política General de Gobierno.

2. Coordinar las políticas nacionales de carácter 
multisectorial; en especial, las referidas al 
desarrollo económico y social; asimismo, formula 
las políticas nacionales en su respectivo ámbito 
de competencia, el proceso de descentralización 
y de la modernización de la Administración 
Pública.

3. Supervisar las acciones de las entidades adscritas 
a la Presidencia del Consejo de Ministros, de 
conformidad con lo dispuesto en las normas 
correspondientes.

4. Exponer, ante el Congreso de la República, la 
política general de gobierno y las principales 
medidas que requiere su gestión, con arreglo al 
artículo 130 de la Constitución Política del Perú, 
informando el estado de situación general del país 
y las metas que se propone para cada sector”.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
TRANSITORIA

ÚNICA. Publicación de declaraciones juradas
En un plazo no mayor a cinco días hábiles después de 

publicada la presente ley, se publican las declaraciones 
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juradas de los ministros y viceministros en ejercicio, las 
cuales son verificadas conforme a lo dispuesto por la 
presente norma.

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso 
de la República, insistiendo en el texto aprobado en 
sesión del Pleno realizada el día trece de enero de dos mil 
veintidós, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
108 de la Constitución Política del Perú, ordeno que se 
publique y cumpla.

En Lima, a los trece días del mes de abril de dos mil 
veintidós.

MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO
Presidenta del Congreso de la República

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República
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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que declara el Estado 
de Emergencia en el distrito de Tingo de 
la provincia de Luya del departamento 
de Amazonas, por impacto de daños a 
consecuencia del colapso de la muralla 
perimétrica del Complejo Arqueológico de 
Kuélap, debido a intensas precipitaciones 
pluviales

DECRETO SUPREMO
Nº 040-2022-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
68.4 del artículo 68 del Reglamento de la Ley Nº 29664, 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD), aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 048-2011-PCM, en concordancia con el 
numeral 7.1 del artículo 7 y el numeral 9.1 del artículo 
9 de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgo de Desastres-SINAGERD”, aprobada 
mediante el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM; los 
titulares de los Ministerios canalizarán su solicitud 
de declaratoria de Estado de Emergencia por peligro 
inminente o por la ocurrencia de un desastre, a través 
del Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), con la 
debida sustentación;

Que, mediante el Oficio Nº 000315-2022-DM/MC, de 
fecha 12 de abril de 2022, el Ministro de Cultura solicita 
al INDECI, la declaratoria del Estado de Emergencia en el 
distrito de Tingo de la provincia de Luya del departamento 
de Amazonas, por impacto de daños a consecuencia 
del colapso de la muralla perimétrica del Complejo 
Arqueológico de Kuélap, debido a intensas precipitaciones 
pluviales;

Que, el numeral 68.2 del artículo 68 del Reglamento 
de la Ley Nº 29664, que crea el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, establece 

que el INDECI emite opinión sobre la procedencia de la 
solicitud de declaratoria de Estado de Emergencia, para 
cuyo fin emite el informe técnico respectivo;

Que, mediante el Oficio Nº D000339-2022-INDECI-
SEC GRAL, de fecha 18 de abril de 2022, el Secretario 
General del INDECI remite y hace suyo el Informe Técnico 
Nº D000021-2022-INDECI-DIRES, de fecha 18 de abril 
de 2022, emitido por el Director de Respuesta de dicha 
Entidad, en el que se señala que, se ha logrado identificar 
que a consecuencia de las intensas precipitaciones 
pluviales que se han presentado últimamente en el distrito 
de Tingo de la provincia de Luya del departamento de 
Amazonas, se produjo el colapso de un sector del lado sur 
de la muralla perimétrica del Complejo Arqueológico de 
Kuélap, afectando el patrimonio cultural de la nación de 
tipo arqueológico y ocasionando impacto en los medios 
de vida de la población que viven del turismo; por lo que 
resulta necesaria la participación de las entidades del 
nivel nacional;

Que, para la elaboración del Informe Técnico Nº 
D000021-2022-INDECI-DIRES, el INDECI ha tenido en 
consideración el sustento contenido en: (i) el Informe 
Técnico Nº 00001-2022-ODN/MC, de fecha 13 de abril de 
2022, del Director (e) de la Oficina de Defensa Nacional 
del Ministerio de Cultura; y, (ii) el Informe de Emergencia 
Nº 542-16/4/2022/COEN-INDECI/15:00 Horas (Informe Nº 
1), emitido por el Centro de Operaciones de Emergencia 
Nacional (COEN), administrado por el INDECI;

Que, asimismo, en el mencionado Informe Técnico, 
el INDECI señala que, la magnitud de los daños 
reportados, demanda la adopción de medidas urgentes 
que permitan al Ministerio de Cultura, con la coordinación 
técnica y seguimiento del INDECI y la participación del 
Ministerio del Interior, del Ministerio de Defensa, del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, y demás 
instituciones públicas y privadas involucradas, en cuanto 
les corresponda, ejecutar las medidas y acciones de 
excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta 
y rehabilitación que correspondan. Dichas acciones 
deberán tener nexo directo de causalidad entre las 
intervenciones y el evento, y podrán ser modificadas de 
acuerdo a las necesidades y elementos de seguridad que 
se vayan presentando durante su ejecución, sustentadas 
en los estudios técnicos de las entidades competentes;

Que, estando a lo expuesto, y en concordancia 
con lo establecido en el numeral 43.2 del artículo 
43 del Reglamento de la Ley Nº 29664, que crea el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), aprobado mediante el Decreto Supremo 
Nº 048-2011-PCM, en el presente caso, se configura una 
emergencia de nivel 4;

Que, adicionalmente, el citado Informe Técnico señala 
que, el colapso de la muralla perimétrica en el Complejo 
Arqueológico de Kuélap, evidencia que el impacto de 
daños afecta el patrimonio cultural de la nación de 
tipo arqueológico; así como, los medios de vida de la 
población, por lo que resulta necesaria la intervención 
técnica y operativa de las entidades del Gobierno Nacional, 
recomendando se declare el Estado de Emergencia en el 
distrito de Tingo de la provincia de Luya del departamento 
de Amazonas, por impacto de daños a consecuencia 
del colapso de la muralla perimétrica del Complejo 
Arqueológico de Kuélap, debido a intensas precipitaciones 
pluviales, por el plazo de sesenta (60) días calendario, 
para la ejecución de medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación que 
correspondan. Para dicho efecto se cuenta con la opinión 
favorable del Viceministerio de Gobernanza Territorial de la 
Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 21 
de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgo de Desastres-SINAGERD”, aprobada 
por Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM, el INDECI debe 
efectuar las acciones de coordinación y seguimiento 
a las recomendaciones y acciones inmediatas y 
necesarias que se requieran o hayan sido adoptadas 
por el Gobierno Regional y/o los sectores involucrados, 
en el marco de la Declaratoria de Estado de Emergencia 
aprobada, debiendo remitir a la Presidencia del Consejo 


